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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Trigésima Sexta Sesión de la Cámara de 
Diputados en su reunión ordinaria del 
séptimo periodo constitucional celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once de la mafiana del dfa viernes seis 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 

Presidencia del Diputado Don Aurelio 
Montenegro, asistido de los Secretarios Di
putados Talavera y·Benda:ña. 

Concurren además, lo~ diputados siguien· 
tes: Pastora, Pallais B., Chamorro Ch., 
Centeno, Sandino, Garcfa Osorno, Correa, 
Sánchez Vigil, Somarriba, Lacayo Sacasa, 
Rizo Gadea, Bolafios, Rivas, González, Za
mora, Largaespada, Alfaro, Aguado, Alta
mirano Browne. Pasos Montiel, Bárcenas, 
Irigoyen, Pineda, Martlnez, Bárcenas Me
neses y Guerrero. 

l 9-Se abrió Ja sesión. 
29-Se lee y eprueba rntegramente el ae· 

ta de la sesión anterior. 

39-El diputado Presidente comisiona a 
los diputados González y Largaespada para 
invitar al Hon. Senado a formar Congreso 
Pleno con el fin de conocer de Ja renuncia 
de algunos Magistrados y proceder a Ja re
poaici6n de los mismos. 

mundo, las mismas naciones qu·e lucharon 
juntas para derrocar el poder de las tira
nias. Hace luego la apologf a de la Consti
tución de E. E. U. U., que después de 150 
de vigencia no ha sido mer2 declaración si
no efectiva declaración de los · .erechos de 
los hombres llevados a Ja práctica, ponién
dola en parangón con los derechos estable· 
cidos por la Revolución Francesa desmenti
dos inmediatamente por la dictadura de 
Napoleón Bonapnrte, dos grandes fuentes 
de donde parten todas las ideologlas y todos 
los principios que han servido de sabia a 
las constituciones del mundo entre ellas las 
de América que habiendo acogido aquellos 
principios elevados y nobles, desgraciada· 
mente no quedaron sino estampadas en el 
papel pudiendo asegurar, que con muy po
cas excepciones, Ja America Latina ha vi
'1ido el régimen de la dictadura y la tiranfa. 
A continuación hace un pequefio análiii!is de 
Ja vida contemporánea en que unos pocos 
privilegiados gozan <ie esplendores en su vi
da mientras una inmensa multitud yace ba
jo el yugo de la miseria, para exponer las 
razones porqué Franklin Delano Rooosevelt 
planteó como un nuevo derecho el de vivir 
libre de miseria; y como gran espiritualista 
pensó a continuación que ·no sólo de plln vi
ve el hombre; y que a Ja p. 1r que levantar · 
sus condiciones de vida material, era preci
so darle un concepto espiritual de su vida y 
por eso agregó: y vivir libre de temor; por
que un bienestar pagado al prE:cio de la dig-
nidE.d, es don que no acepta el hombre que 
anhela llevar la frente erguida. Agrega 
que este documento al cual se está dando 
asentimiento debe ser para los pueblos de 
América una rectificación de sus errores: 
que les haga dar las espaldas a esas admi· 
nistracioncs que se. han echado por el atajo 
de las dictaduras, parll que resplandezca el 
sol sobre la vfa bendecida de la Democracia 
y la libertad. 
· El diputado Dr. A~uado considera que ja-
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más se presentó a esta Cámara documento 
de mayor trascendencia e importancia para 
la vida de los pueblos y sus instituciones 
como el que se ratifica. que confronta loe 
intereses universales de Jos pueblos y de 
los hombres, en el cual desea subrayar la 
participación especial que en su elaboración 
ha tenido el Panamericanismo, aporte que 
llevaron las repúblicas de América después 
de haber estado en las Conferencias de Mé
xico; en tal cuantia, que bien podria decirse, 
que tanto se refiere a la Carta de las Nacio
nes Uoidas a los intereses humanos, a la 
dignificación del hombre, que han sido lle
vadas ahí, propulsadas y mantenidas por 
los hombres de toda la América a la cabeza 
de los cuales estaba sin '.luda alguna el re
presentante de la más alta Democracia, la 
de E. E. U. U. Hay un capitulo de muchf
sima importancia para los pueblos como el 
nuestro, que deja en vigor las organizacio
ciones regionales. Esto quieere decir que 
la América podrá mantener su organización 
panamericanista y todas las otras organiza
ciones que a bien tuviere, organizaciones 
que representarán los derechos e intereses 
espirituales de América. A continuación 
subraya que el verdadero avance en este 
derecho público consiste en el estableci
miento de la sanción, capitulo que ha sido 
mirado como algo que viene a menoscabar 
la autonomía de los pueblos. Pero si estos 
pueblos no pueden vivir en el concierto de 
los pueblos civilizados y libres, tendrán que 
sufrir los castigos y limitaciones que re
quiere todo progreso. La falta de esa san
ción produjo el fracaso de la antigua Socie
dad de las Naciones, porque resultó un ins
trumento incapaz de mantener a raya las 
desviaciones de los pueblos que se aparta
ron del convivio natural y civico de la hu
manidad. Para terminar manifiesta, que 
muy significativo es para para Nicaragua 
la acogida unánime que se da a esta Carta, 
para que en la parte que le corresponde, 
sea tarde o temprano el guia que vivifican· 
do las instituciones, haga vivir a Nicara
gua en la categoria de los pueblos libres y 
felices. · 

E1 diputado Largaespada expone su cri
terio de que ningún otro ducumento llega 
do a esta Cámara tiene tanta importancia 
como esta Carta de las Naciones Unidas, a 
cuya realidad ha contribuido América con 
la mayor eficacia, haciendo que los pueblos 
se preocupen por su mayor desarrollo y que 
germinen nuevas orientaciones ideológicas 
al amparo de las libertades y de la paz. 
Pasa luego a citar las consideraciones de un 
ilustre ;hombre acerca del futuro del mundo, 
de que constituirá una sola patria, una sola 
nación y centro de todas las ideologias e 
intereses, para hacer realzar como llegó 
Franklin Delano Rooosevelt tantas veces al 
solio presidencial, precisamente porque an
heló un solo centro de ideologfas e intereses 
poniendo toda la ternura de su corazón por 
el bienestar de lou humildes de todos los 

pueblos y todas las razas. Para poner de 
manifiesto como América está contribuyen
do a enc1mzar a la humanidad por nuevos 
senderos de paz, justicia, cooperación tole
rancia y libre determinación de los pueblos, 
lee el Art. 19-del Capitulo 1 relativo a los 
propósitos y principios de las Naciones Uni
das; agregando que Nicaragua, aunque~
queña, en lo que le corresponde se suma a 
este concierto de naciones con el orgullo de 
ser la primera en ratificar constitucional
mente estos grandes pactos que ojalá hoy 
y siempre sea, al amparo de las libertades, · 
realidad efectiva de paz, orden y libertad. 

59-El diputado González informa que el 
Hon. Senado aceptó la invitación a formar 
Congreso Pleno para efectuar la reposición 
de algunos magistrados. 

6Q-Llega una comisión de la Hon. Cáma· 
ra del Senado integrada con los represen
tantes Sandoval, Solórzano Díaz y Sacasa a 
proponer las siguient.es reformas al Presu
puesto General de Gasto11 de la República: 
Tit. 1 Correspoediente a la Cámara de Di
putados. Cap. l., asignar C$1,600.oo men
suales a cada diputado. En el Cap. II. que 
corresponde a la Secretaría de esta Cámara 
fijar los sueldos asi: 
1 Oficial Mayor . C$ 740.oo 
2 Colaboradores a C$550.oo c/u 1, 100.oo 
1 CQlaboradora y Taqufgrafa 550.oo 
1 Taqufgrafo y Mecanógrafo 450.oo 
1 Esquibriente 390,oo 
1 Archivero 390.oo 
1 Bibliotecario 390.oo 
4 Mecanógrafos a C$390.oo c/u l, 560.oo 
4 Porteros a C$155.o c/u 620.oo 

En el Tit. 11. Cap. l. asignar C$ 1,600.oo 
mensuales a cada uno de los Senadores vi
talicios y la misma cantidad a los senadores 
propietarios; y modificar en la forma si
guiente el Cap. II. que corresponde a la Se
cretaria de la Cámara del Senado: 
1 Oficial Mayor C$ 740.oo 
1 Colaborador 550.oo 
1 Colaborador y Taquígrafo 550.oo 
1 Taqufgrafo y Mecanógrafo 450.oo 
1 Bibliotecario y Col. Auxiliar 390. oo 
1 Escribiente 250.oo 
1 Escribiente auxiliar 200.oo 
2 Mecanógrafos a C$390.oo e/u 780.oo 
2 Porteros a C$155.oo. e/u 310.oo 
1 Archivero y Jefe de Porteros 390.oo 

En el TIT. IV. correspondiente a Gober
nación y Anexos, suprimir en el Departa
mento de Imprenta un aprendiz con C$4.oo 
diarios, en 26 dias. En el Cap. XVV. que 
corresponde a subvenciones, suprimir el au· 
mento para Reformatorio de Menores, fi
jándolo en C$1,000.oo. 

En el TIT. V. que corresponde a RR. 
EE., TIT. l. Departamento Diplomático. 
aumentar al Caligrafo C$100.oo-y esta 
misma cantidad al Asistente del Jefe de 
Protocolo. 

En el TIT. VI. que corresponde al ramo 
de Hacienda y Crédito Público, CAP. II a
signar C$1.300.oo, asignar Presidente y 
Contralor General; y en el Cap. V. corres-
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pondiente a la Administración de Rentas, 
asignar el sueldo de C$850.oo al Cajero de 
Managua. 

En la Secretaria de Fomento y Obras Pli
blicas Cap. XXI de la Admon. de Correos 
en Managua, suprimir el aumento al auxi
liar de valores declarados, dejándolo en 
C$160.oo; en el TIT. XIV. Cap. 1, asignar 
a cada Magistrado. C$1,800.oo; y en el Cap. 
IV. correspondiente a las Judicaturas de 
Distrito, asignar C$600.oo mensuales a ca
da uno de los 2 Jueces para lo Civil e igual 
cantidad para el Juez da lo Criminal. 

Tomadas en cansideraci6n las anteriores 
reformas, el diputado Sandino hace moción 
para que la misma comisión de Hacienda 
que estudió el Presupuesto conozca de esta 
reforma; y encont~ándose tal coRJisi6n des
integrada por ausencia de sus miembros 
los diputados Delgadillo Cole y Bolaños, el 
diputado Presidente los repone con los di
putados Aguado e lrigoyen para el ef ect'l 
de abocarse con la Comisión de Hacienda 
del Senado en lo relativo al Presupuesto. 
Se retiran los sen.ores comisionados del 
Hon. Senaao. 

6 - Continúa la ratificación coRstitucional 
de la Carta de las Naciones Unidas y el di· 
putado Pallais dietf: ·«Libertad, Leyes y 
Paz• escribieron los griegos en las puertas 
del templo de Delfos. •Libertad, leyes y 
paz• dijo Francisco Neufchateu, Presidente 
de la Asamblea Legislativa de Francia 
cuando entregó el poder en manos de Pe
teón. El suefl.o de la humanidad ha sido 
precisamente ese: «Libertad, leyes y paz•, 
y sinembargo la libertad ha sido una diosa 
mutilada a cada paso que da la humanidad, 
una utopfa de todos loe pensadores y agre
ga: con motivo de la aprobación de la Carta 
de las Naciones Unidas veo esas mismás 
palabras de •Libertad, leyes y paz• y hace 
votos fervientea en este salón que es como 
el templo del patriotismo donde hace ora
ción el pueblo de Nicaragua, en presencia 
del retrato de uno de los más grandes hom· 
bres de la humanidad, porque esas palabras 
no sigan siendo una uoopia y· se conviertan 
en realidad para felicidad de Jos pueblos y 
de los hombres. 

El diputado Rivas conceptúa ·que la solem
nidad del presente la constituye la expre
sión del Parlamento nicaragüense, la voz 
de los diputados como r~presentantes de un 
pueblo que aspira a la libertad y que ve, 
que la doctrina de Roosevelt regirá los delil
tinos de Ja democracia y establecerá las ba
ses de la República. Agrega que las 4 li
bertades de Roosevelt cabalgan en el mun
do talvez sin conocerse porque son expre
sión vital del e111piritu humano, que niega el 
derecho de opresión y otprga el'de suprimir 
el ejercicio de la tiranía; no para este o a
quel pueblo o poder, sino. para todos los 
pueblos de Ja tierra y para todos los gobier
nos del mundo. Hay que confesar el error 
de América en cuanto a sus instituciones: 
casi toda la América Espanola ha cabal~a-

do sobre caminos obscuros en jinetes vio· 
lentos con Ja espada desenvainada para he
rir la libertad en cualquier momento, por 
lo cual !e empapan de sangre los campos 
de la libertad y Ja tiranía para extraer el 
nuevo fruto que alimente la esperanza y la 
realidad de los hombres y los pueblos. Al 
subir a esta tribuna, dice, es no para dar a 
su palabra el concepto sentencioso siquiera 
de una parábola, ni para ponerse a predicar 
sobre cosas que desde una altura máxima 
han predicado los lideres del mundo: pero 
si es para consagrar a Franklin Delano 
Roo3evelt el espíritu mismo de su persona
lidad humana en su doctrina de la democra
cia futura que nacerá del vientre de esta 
guerra, por Ja sombra que ilumina su pro
pio sol y lo alumbra desde la altura de su 
muerte inmortal, quiere hacer escuchar en 
la solemnidad de esta hora las Cuatro Li· 
bertades que él suscribió PI 6 de Enero de 
1942 en su mensaje al Congreso: 

«Hemos de buscar, en dfas futuros, cuya 
serenidad anciamos, un mundo que se bHe 
en cuatro libertades humanas esenciales.• 

La Primera, es la libertad de expresión 
de palabra-en todas partes del mundo. 

La segunda es la libertad para adorar a 
Dios a su manera-en todas partes del 
mundo. . 

La Tercera es la liberación de la miseria 
lo que, traído a término universal significa 
el entendimiento económico que haya de a·. 
segurar, en cada nación, una vida saluda- · 
ble y pacífica para su¡¡ habitantes en todas 
partes del BlUndo. 

La Cuarta es la liberación de temor, que 
en términos universales significa una re
ducción mundial de los armamentos, a tal 
punto y de tal manera completa, que nin
gún pafs pueda hallarse en posición de co
mt!ter acta de ffsica agresión contra sus ve
cinos, en ninguna parte del mundo.• 

Para terminar agrega: que a los nicara· 
güenses que también viven en cualquier 
parte del mundo y que son parte integrante 
de la geograffa espirituRI, económica y po
lítica de las NacioAe!'I Unidas, lee corres
ponde el derecho a tener en las m&nos la 
semilla y arrojarla para que fructifique ha· 
jo el sol de la libertad y al amparo ciudada· 
no de los hombres que saben cumplir sus 
compromisoa. a 

7-Se suspende la sesión para formar 
Congreso Pleno y efectuar Ja reposición de 
Magistrados. 

8-Continúa la sesión y la Secretaria lee 
los Acuerdos Provisionales ooncertados por 
10111 Gobiernos participantes en la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre organiza
ción internacional. 

El Presidente de la Cámara declara ratifi
cada constitucionalmente la Carta de las 
Naciones Unidas; los Estatutos de la Corte 
Internacional de Justicia que le acompañan 
y los Acuerdos Provicionales. 
· A moción del diputado Dr. Pallaii se dis-
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pensan a estos documentos loe trámites de 1 p6blica: el proyecto reformatorio de la ley 
Segundo Debate y demás reglamentarios. de inquilinato por el diputado Bárcenas 

9-El diputado Presidente setiala como Meneses y tres pensiones de gracia. 
orden del dia para la sesión que ha de cele- 10-Se levanta la sesión. 
brarse el próximo dfa martes 10 de los co· Aurelio Montenegro, 
rrientes a la hora reglamentaria, conocer Presidente. 

del dictamen sobre el proyecto que regla- Héctor Membreño, Benjamín Lacayo S., 
menta el servicio en los hospitales de la Re· ler. ~cretario 29 Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 .398 
El Pre1ldente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
Untco:-Aprobar en la forma 1l~ulente, el Plan de Arbitrio• de la Munlclp~· 

lldad de La Libertad, Departamento de Cbontale1, que dice: 
Art. 19-Formao IH renta1 de etta Municipalidad de La Libertad, 101 lm

pue1to1, multa., eervlclo•, arrendamiento de ejido• y demáe arbitrio• que a contloua
cl6n 1e detallao: 

A 

Fracción 

1 Agentea de 1eguro1 de vida, Incendio o cual· 
quier otro rle1go, de comp.tiíaa extranjera., 
cada vl1lta en negocio• de 1u índole 

• 2 Agencla11 y coml1lone1, con negocio• de lmpor· 
tacl6o y exportaci6o 

3 Sin negocio• de lmportacl6n y exportacl6n 
4 Agente1, propletarlo1 o repreeentantea de ca1a1 

extranjera., cada vl1lta en negocio1 de 1u 

índole 
s Agentes de caaa1 naclonale., cada vl1lta 
9 Agente• de máqulnaa de coaer, cada vl1lta 
7 Ageote1 de 1a1trería1 o duef\01 de ella11 que lle

guen con mue1tra1, traje1 o medldH, cada 
vl1lta 

8 Agente• de lat ml1ma1, e1tablecldo1 en la ciudad 
9 Agentea de a1"guro1 de veatldo1, calzado, alba· 

ja1 u otro• ardcu'o1 de comercio, qu~ lleguen 
de extraf\a jurh1olcct6ni cafia vl1lta 

10 SI 10 e.1ab1ect:n en_ la p1~blacl60. 
11 Ag.-ntH Ctl Casal nado11ale1, e1~ablecldo1 en la 

· cfui .. d 
12 

'4 

Aiij.d' r.¡.cfo· e• 1" krr~llvl munlc1pale1. ca ta 10-
.• , q•:e •,e ariju lq 0 ie 

Auteo :e"· ion .. ,. d .. fi, ma1. df" fui..clooaré.Ja, "'m
pl •:\IJ·JI " 011r1 'CUl&re:., .11Ctipt~ l"I ele ca• tal 
•e VPulí 11" .. e~uvaertes, t!<l·!a uua 

,\.1·w~lea vag-is: De a:m1 o c.:a1co, que sean re· 
r·ogldo1 t'!Q la pobhc16,,, por la poltcfa, e/u 

15 Si •on de cerda o lanar, cada u~o 
16 Anlm·du de du~ft.i de1conocl~o. H procederá 

e ·e ,.1!01. de conformlJad con Ji. ley. 
1 '1 A 1errio11: M· vldci• por cua;quler fuerza motriz 
18 M"v'do1 por tuerza de 1uigre 
19 Torio dudi!l de caea o loqulilno e1tá obligado a 

barrer 1u1 1olau•1 y el frente de calle que le1 
corre•ponde, el d.baio de cada eemaca. El 
quo ao lo blclcro pa¡ará cada vez 

Anual o Mensual 
Matricula 

" 3.00 
1.50 

3.00 

10.00 

1.00 

<e 3.00 

1.50 

3,00 

• 10.00 

1.00 

Varios 

~ 6.oo 

6.oo 
2.50 

2.50 

3.00 

1.00 

2.00 
1.00 

1,00 
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Fracción 

B 

20 Blllare1, cada meu 
-a1 Bodegae, en cualquier parte de la compren1f6a 

para almacenar mercaderlae y otro1 articulo1, 
excepto los de empreeae mlnera1 para 101 ma· 

terlalea de au1 trabajo• 
.u l3alle1, móalcaa o aerenata., en la poblacl6n, dee· 

pué1 de lae 10 p. m.: De la claee acomodada 
2 3 De la claae obrera 
24 Balle1, mú1lcaa o velaa de lmágenea con mú1lca1 

en de1poblado, aun cuando fueren de día 
25 Buhonero• o vendedore1 ambulante1: Extranjero• 
26 Nlcaragüen1e1 
27 Loa de extraf\a jurladlcclón, por cada día de per· 

• maoencla: Extranjeros 
28 Nlcaragüen1e1 
29 Baratillo• o realización de mercadería1, de co· 

me1clante1. eatablecldoa en la comp.reo1l60, 
diariamente 

· 30 De comerciante• no e1tableddo1 en la compren· 
alón, diariamente 

31 Benefi.cio1 de ctanuraclóo de mina. de oro, con 
capacidad de 200 tonelada• 

32 Con capacidad de 100 tonelada• o má1 
33 Con capacidad de 50 toneladat O· máe 
34 Con capacidad de 20 toneladaa o má1 
35 Con capacidad menor de 20 toneladaa 
36 Blar.queo: Todo duefto de caaa o Inquilino e1tá 

obligado a blanquear el frente exterior de 1u 
caaa, en Diciembre de cada afio. El que no 
lu hiciere pagará cada vez · 

c 
3 7 Cantina•: Con exl1tenclaa ee tre1 mil c6rdo. 

ba1 o má1 
J8 Cou exiateacla1 de un mil c6rdoba1 o má1 
39 Con exl1teacla1 de qulnlento1 c6rdobae o mál 
40 Cou exlatenclu menorea de qulnleoto1 c6rdoba1 
41 La• que ae eatablezcan en tiempo de fie1ta1 1 pa· 

garán diariamente Igual lmpue1to al menaual 
correspondiente, 1egún clasificación aritet'lor 

4: Carcelaje1: Por defraudación fi1cal o tahurula1 
43. Y por cualquier otro delito o falta 
44 Calle1: Ocupadaa con materiales de con1truccl6n 

u otro1 objetoa, me1 o fracción 
45 Cerrada1 por motivo• de enfermedad. diariamente 
46 Certificaciones de naclmlento1, matrlmonlo1, de· 

funclone1, etc., extendláu por el Regl1tto CI· 
vil, acompaftaráa una boleta de 

47 Coo1tanclaa, perml101, etc., extendido• por el 
Alcalde Municipal, acompaftarán una bolrta de 

48 CartAlone1 o anuncio• de teatro•, clne1, emore1a1 
comt!rclale1, etc., fijo• o movible• en calle1 o 
lu~Kre1 públlcoa, cada uno 

49 Curtlembre1 o tenerías 
50 Calerar, cada horno, la temporaria 
51 Cuestores de llmo1oa1 de extrafta jur!1dloci6r1, 

cada día de permanenda s: Contraete de pe1a1 o medld11: Roman11 o bAI· 

An11al o 
Matriculo 

• 3.00 

5.00 

65.00 
50.00 
35.00 
%0,00 
13.00 

15.00 
10.00 
6.oo 
4.00 

Me11Sual 

es l·ºº 

5.00 

65.0<:> 
50.00 
35.00 
zo.oo 
13.00 

isºº 
10.00 
6.oo 
4.00 

93 

Varios 

~ 500 
2,00 

1.00 
0.50 

3.00 

6.oo ' 

2.00 

2.50 
0.50 

z.oo 

1,00 

7.50 

., 
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Anual o 
Matrícula 

Fraccl6n 

cu'a1 para pesar q1:1lntale1 CS 1.30 

53 Para pcaar libra. y vara1, yardas, melro1, galo· 
nu, medio• de. medir, etc., cada uno 0.40 

54 Cemeuterlo11: Terraje de un adulto · 
55 Y de un párvulo 

Lo1 pobru de 1olemnldad, a juicio del Mu
nicipio. 

56 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
57 Exhumación de UD caeáver, previo perml10 la· 

nltarlo 
Ch 

58 Chinamos o palco1: Por la vara lineal de terreno 
para con1trulrlo1 en tiempo de fiestas 

59 Ventu de dulce1, pan o 1efre1co1, en tiempo de 
fie1tas, diariamente • 

60 Otra1 venta1, negocio• o diver1lonea, pagarán a 
juicio del Municipio 

D 

61 De1tace: Por el de una re1, en la población o 
en Ja jurisdicción, para el con1umo público 

62 Por el de un cerdo grande 
63 Y por el de un cerdo pequeño 
64 De1tazadore1, aba1tecedores y comerciante• de 

ganado mayor en ple 
65 Y de ganado menor 
66 Dl1pensa de edlctoii matrlmoniale1: SI fuere para 

propietario o prof e1lonal 
67 Si no fuere para propietario o profe1lonal 
68 Dlvorcio1: Contenclo101, acompai\arán a las dlll

- geuclaa una boleta de 
69 SI fuere por matuo conaentlmlento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
70 Dep61ito de animales de a1ta o cuco, cada uno 
7 1 Declaratoria de herederos, cada heredero,· 
7 z Declaratoria de Idoneidad, el que la 1ollcite 
7 3 Demandas, embargo1, acusaclone1, etc., acompa

f'iarán a la1 dlligencla1 una boleta de 

E 

E1tableclmlentos de comercio, almacene•, 
tlenda1, trucba1, boticas, drogueríu o ventu 
de medlclna1, ventas de abarrote•, ferreterías, 
comlsarlato1, venta. de cualquier claae, pulpe· 
ría1, etc.: · 

74 Con exl1tenGlas huta de do1clento1 córdobas 
7 5 Con exi1tencla1 basta de qulnlento1 córdobas 
76 Con existencias huta de un mil c6rdoba1 -
77 Por cada mil córdobas o fracct6n de maya.r exl1· 

tencia, ademál del Impuesto anterior 
78 Estableclmlento1 o fábricas lndu1trlale1, movlda1 

por cualquier fuerza motriz 
79 E1pectáculo11 públlco1: Por cada función de ma· 

roma1, cines, vela.du, etc., Cu<lndo no sea en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán cuatro centavoa por cada centavo que 
represente el valor de entrada a primera cla1e. 

So Carrou1ele1, caballito1, etc., cada día que trabajen 
81 Exoneración de cargo• concejllea: Sl fuere _ de 

4.00 
2.00 

1.25 

l•o.oo 

Mensual 

1.25 

10.00 

Varios 

et: 2.00 

J.00 

Libre 
2.50 

6.oo 

1,00 

1.00 

3.00 

2.50 

1.50 

5.00 
2.00 

10.00 

15.00 

3.00 

2.00 
2.00 

2.00 

5.00 

,¡ 

-
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Fracclóu 

miembro de junta o jurado 
Si fuere de autoridad Inferior 
Ejidoa: A la aollcltud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
Por cada hectárea de terreno laborable, ubicado 

a dos legua• o meno• de la población 
Ubicado a más de do1 legua. de la poblaclón, 

cada hectárea 
86 Otro• terrenos meno• laborablea, ubicado• en 

cualquier parte de la compren1lón 
Exportación o extracción: Loa 1lgufente1 ar

tículo• qÚe ae exporten o ae extraigan y cuan
do no vayan directamente fuera del pala, pa
garán: 

87 Cuero• de rea aeco1, fre1coa o aaladoa, cada uno 
88 Plele1 o cuero• de otro• anlmale1, arroba o 

fracción 
Pieles o cuero1 curtido1, arroba o fracción 

90 Manteca, mantequllla, 1ebo o miel de abeja1, lata 
91 Raicilla o plantas medlclnale1, arroba o fracción 
92 Queso1 o cuajada1, quintal o fracción 
93 Grano• y otros producto• no e1peclflcados, 

quintal o fracción 
94 Ma.deraa a1errada1 o trabajadas, flete 
95 Maderas en bruto, flete 
96 Otro• producto• volumino101 o de grau pe10, flete 

F 

97 Fábricas: De 
0

hlelo, jabón a máqulua1 
98 De chlbolaa; helado1 o paleta• 
99 De jabón negro 

100 Fierros o marca• de herrar: SI el lntere1ado po· 
1eyere 200 o máa anlmalea 

101 SI po1eye!e 100 o má1 anlmale1 
102 SI poaeyere 50 o má1 anlmale1 
103 SI po1eyere 20 o má1 animales 
104 SI poaeyere meno• de 20 anlmale1 
105 Permiso para hacer un fierro o marca 
106 Flanza1: De guardar paz, el que la 1ollclte 
107 Y el que la rinda 
108 De la haz, el que la solicite 

G 

109 Gal101 y lotería: E1toa ju6go1 ae reruataráu en 
el WPjor po1tor y en subaata pública, eo ene
ro de cada afto. En caao no ae remataren 
la Municipalidad podrá admlolatrarlos en la 
forma má1 provecho.a. 

110 Los otro1 juego• permltldo1 aon 101 demál que 
1el'iala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad 
podrá cobrar 1egún Ja Importancia y lucro 
de ello1. 

H 

111 Hotelea, restaurante• o pen1lone1: Que cobren 
más de cinco córdabaa diario por per1ona 

112 Que cobren cinco córdoba. o meno1 diario por 
penona 

113 Cuando en e1to1 e1tableclmlento1 1610 1e alrvan 

Anual o 
Matricula 

0.80 

0.20 

10.00 
3.00 

0.75 

10.00 

8.oo 
t>.oo 
4.00 
2,00 

5.00 

Mensual 

el: 1 o.oo 
3.00 

º·7.5 

J0.00 
8.oo 
6.oo 
4.00 
2.00 

95 

Varios 

ci 4.00 
2,00 

3.00 

0.40 
0.50 
0.30 
0.30 

0.40 

0.15 
1.30 

0.90 
0.75 

2,00 
2.50 
3.50 
2.50 
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Fracción 

comldu, pagarán la mitad del lmpue1to re•· 
pectlvo. 

Sl tuvieren cantina anexa, pagarán ademá• 
el Impuesto que a éatu correaponde. 

1 

114 Ingenio• o ra1tra1 para beneficiar brozu aurife· 

Anualo 
Matrícula 

ru, aunque 1ean de alquiler ~ 10.00 

115 Inquilinato: Lo1 ducf\011 de ca1a1 de alquiler, 
que perciban por cada ca1a o parte de ella 
mensualmento cincuenta c6rdoba1 o máa 

116 Que perdban meno1 de cincuenta c6rdoba1 
117 · lnformacl6n ad-perpetuam, el que la 1ollclte, 

acom'paf\ará una boleta de 
118 lntro1ur.cl6n de mercadeda1: Por el quintal o· 

fraccl6n de artículo• o producto• f'Xtranjeros 
119 De ardculoa o producto• del pals, quintal o 

fraccl6n 
120 Cuando tale1 articulo• o productos, naclonale1 o 

extraojeroa, fueren volumino101 o de gran 
peao, flete 

L 

1: 1 Lecherías: Lo1 lntror3uctore11 de leche para el 
expendio en la poblacl6n, que introduzcan 
diariamente diez galonea o má1 , 

1 u Que lntro1ui;can cinco galone1 o más 
123 Que introduzcan meno1 de cinco galones 
u4 Cada vaca de ordefto dentro de la poblac16o 
125 Lineas: El· que edifique casa en la poblac16n, 

aollcltará la linea corre1pondlente1 acompaf'ia· 
fiando una boleta de 

126 Mancebiaa, previo permiso 
127 Madera., cada carga a ra1tra1 que 1e fotroduzca 

para el conaumo de la poblacl6n 
128 Minas en explotacl6n: Que trabajen con mollno1 
129 Que trabajen con 1el1 martlllo• o mát 
130 Que trabajen con tre1 martillo1 o máa 
131 Que trabajen con uno o do1 martlllo1 
13 2 Cada mazo de batería para beneficio de oro 

p 

1 J3 Piso: Carretas, carretone1 o coche1 1 cada día que 
trafiquen en la poblacl6n 

134 SI ion de extrat\a compren1Mn, cada día 
135 Peaas o medidas: Romana1 o básculas para pe-

1ar qulntale1 
136 Para pe1ar llbraa y varae, yardaa, metros galo· 

ne1, medios de medir, etc., cada uno 
137 Panadería1 
138 Pólvora, permi10 para quemarla, cuando no 1ea 

en dial de fle1ta titular o rellgio10 
• 139 Potrero1, ra1trojo1 o de1montea, cad.t vez que lee 

den fuego 

R 
' ~ 

140 R6tulo1: • Adherldoa a 101 edificio• 

4.00 
2.00 

1,00 

5.00 

z5.oo 
20.00 

15.00 

10.00 

3.00 

1.30 

Mensual 

~ 10.00 

• 

• 

4.00 

2 ºº 
1.00 

0.25 

5.00 

25.00 

20.00 

15.00 

10.00 
3.00 

1.00 

Varios 

. ' . ~ .. 
\ 1 

2,00 

0.25 

0.15 

1.30 

2.00 

5.00 

0.15 

0.25 

1,00 

0.25 

... . 

1 
\ 

r 
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Anual o 
Matricula 

97 

Mensual Varios 

14 1 Volados hacia la calle CJ 3.00 
142 Atravoaado1 en laa callea, me1 o fraccl6u C$ 3.00 
143 Refreaqueric1s o chlcberiaa 0.75 CS 0.75 
144 R~onoclmlento de hijo• llegítimo1, cada uno 2.00 
145 Rifas: Previo permiso de la autoridad compe-

tente y cuando no 1ean en beneficio de al· 
gón fondo de caridad u ornato, pagarán el 
109/ 0 sobre el valor de la cola en rifa. 

146 Rondil1: Loa duef\oa de propledade1 colindante• 
a los caminos de uso póbllco, harán 1ua ron
da1 hasta la mitad del camino que le1 corres
ponde, durante loa me1e1 de julio y noviem-
bre de cada ano. El que no laa hiciere pa· 
gará cada vez 

s 
147 Salom:s de belleza 
148 Lo1 que lleguen por temporada, diariamente 
149 SaJ011e1 de bailes o kermeaea, cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad, ornato 
o rellglo10, cada vez que 1e lleven a efecto 

150 Solveocla, con el fondo municipal, el que la 10· 
licite, acompaf\ará una boleta de 

151 Solare•, 1!0 cerca• o ala edificación en · el radio 
central, metro lineal 

160 

161 

16t 
163 
164 
165 
166 
167 

T 

Titulo supletorio: El que lo solicite 
Tendales o fábrlcaa de tejill o ladrlllo1 de barro, 

la temporada 
Trapiche• de hierro 
Y de mader¡L 
Tallerea de arte1 u oflclo1: Con tres operarlo• 

o mál 
Con meno1 de tres operarlo• 
Tramoa en el raatro, cada vez que 101 ocupen 

para el de1tace de una re1 

V 

Venta•: De maderas o cal 
Vehículo• 

Autom6vlle1, camlone1 o camlonet .. de do1 lo· 
ueladaa o meno1 

Camlolles de más de dr.1 tonelada1 
Motocicletas 
Blclcletaa 
Carretas, carretones o plpal 
Coches 
Otro• vehiculo1 no e1peclficado1 

DISPOSICIONES GENERALES 

3.00 

3.00 3.00 
1.00 

5.00 

0.75 

0.05 

1.50 

4.00 
5.00 
2.30 

1.30 1.30 
0.75 0.75 

1.00 

1.00 1.00 
Placa 

15.00 8.oo 
18.00 8.oo 
7.00 4.00 
3.00 2.00 
1.50 2.00 
2.50 2.00 
1.30 2.00 

Art, 2-A 101 artículo1, negoclo1, em· 
pre1a1, etc., que no figuren concretamente 
en este plan de arbitrios, se le1 aplicarán 
Ju cuotas análogas o almllare1. 

Art. 3-Lo1 lmpue1to1 anuale1 o de ma
trícula 1e pagarán en Enero de cada afio; 
101 men1uale1, de) veinticinco al último 
de cada me1; y 101 de apertura y dlarloa, 

en el momento de 1ucederae, Lo1 que 
CJOtravlnleren e1ta dl1po1lcl6n mo1trándo1e 
renuente• a) pago de 1u1 lmpue1to1 en laa 
hchaa lndlcada1, 1ufrlrán un recargo del 
20% en calidad de multa y a beneficio del 
fondo municipal. 

Art. 4-Toda peraoaa, compaftia, 1ocle· 
dad comerctal, empre1a. etc., que ae eata• 

P. 
\1 
~ 
,.¡ 

·i 
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blezca en lo 1~ce1lvo, pagará un lmpaeato 
de apertura que será Igual al doble del 
que le corre1ponda de matrícula. El que 
pagare e1te lmpue1to de apertura no pa
gará el de matrícula durante el afio en que 
efeclúe aquél. 

caela Espino y Sur, los de Andrés Orijalva y Pe· 
tronila Mayorga viuda de Castillo. 

Valorada en cien mil córdobas. 
Oyense propuestas legales. 
Véndese juicio cesación comunidad entre Marcial 

E'. Solb y Lota Herrera Bermúdez. 
Dado juzgado Primero Civil de Distrito. Mana· 

gua, nueve mailana, Enero nueve, mil novecientoa 
cuarenta y scis.-Rod. Morales Orozco, Secretarlo. 

30 3 2 
Art. 5-La callficacl6n de 101 eatablecl· 

mlentoa, negocios, empre.as, eta., •e hará 
cada vez que el caao lo requiera por la 
comi116n que e1tablece el lncl10 8, del Art, Ne;> 1711 

R 1 O , T Diez mañana quince Enero año corriente, rema· 
18 del eg amento rganlco. alea ca- taráse huerta agm:ultar, como ocho manzanas, ubi· 
llficaclone1 aerán dada1 a conocer a 101 cada valle Santa Cruz, esta jurisdicción, cercada 
contribuyente. con la debida anticipación alambre, madera, piñuela, lindante: Oriente, ca· 
para 101 efecto1 legales conalgulentea mino al Ocotillo, huertas Gil Reyes Cruz, casas su· 

A 6 El d d · 1 cesión Antonio P~rez, Máximo Cruz y Cec:ilio Caa-
rt. - pro ucto e 101 lmpueatol tillo; Occidente, propiedad Gil Reyes y faustino 

de de1tace de ganado mayor y menor, se Cruz; Norte, josefana Gonzále:z, ahora faustlno 
de1tlna exclualvamente al mantenimiento Cruz y Sur, Gil Reyes Cruz y Faustino Cruz. 
y conaervaclón del alumbrado eléctrico de B~se ejecución ochocientos córdo~aa •.• 
la blacl6n E1e~uc1ón ToblH López contra D1oms10 Cruz. 

po • Quien ten2a derecho, opóngase. 
Art. 7-Las autorldade1 gubernatlvaa, juzgado de Distrito. Estelf, doce de Diciembre, 

judlclalea o de cualquier otra claae, lo mi•· de mil novecientos cuarenta y cinco.-Aciscio Ou· 
mo que los notarloa, no autorizarán perml· liérrez.-Calixto Gutiérrez Z., Srio. 

mi101, e1crltura1 o documento• de nlngu· 
na cla1e, ain que loa lntere1&do1 lea pre· 
menten ante1 la boleta del. lmpue1to · re•· 
pectlvo y la dP. solvencia corre1pondlente. 
Los lnfractore1 a uta dl1po1lcl6n 1ufclrán 
una multa de cinco a diez córdobas, según 
el caso, a beneficio del fondo municipal, 
y sin perjuicio del pago del fmpue1to 
re1pectivo. 

Art. s~La aplicación de e1te Plan de 
Arbitrios está aujeta a la1 dl1poslclone1 
conteolda1 en las leyea de 11 de Febrero 
de 19•3; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre 
de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju· 
nlo oe 1938; 29 de Julio de 1941 y las 
demá1 orgáoleas muolclpale1. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para au aprobacl6n y 1urtlrá 1u1 

efecto• leRales a partir del primero del 
mes 1lgulente al de 1u publicación en cLa 
Gaceta>. 

La Libertad, cinco de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y clnco.-Arturo Castrlllo 
M.~ Juan RlvP.ra M.-Joaé Salinas Sequel· 
ra.-Romero Sierra, Secretarlo. 

Comuníque1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 2 de Septiembre de 1945.
SOMOZA.-El Ministro de la Gobernac16n, 
M. Salmerón. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
No 1689 

Nueve maf\ana diecioébo corriente mes subasta· 
ráse este juzgado predio urbano situado cantón La 
Parroquia, esta ciudad, lindante: Oriente, Segunda 
Avenida Noreste enmedio, predio Domingo Leiva; 
Norte, Séptima Calle Noreste enmedio, predios 
Miguel ·Martlnez, Cupertino Herrera y Máxima 
Cbávei; Occidente1 Avenida enmc:dio, el de Mi· 

34 3 2 

NQ 1710 
Diez mafiana veintiséis Enero corriente remataráse 

ede juz~ado finca rústica trescientas manzanas, co
marca Bijagüa, esta comprensión, sl2uientes linde· 
ros: Oriente, Teófilo Duarte, rlo de Murra enme· 
dio; Occidente, Sabino Aráuz y Candelarlo López; 
Norte, Joaquln Sequeira; Sur, Victor Mendoza, 

Base cuatro mil córdobas. 
Ejecuta Romeo Matamoros a Oiga Mena de Ma

tamoros •. 
Dado juz2ado Local Civil. Camoapa, diecinueve 

Diciembre, mil novetientos cuarenllcinco.-j. David 
flores, Srio. 35 3 2 

NQ 1717 
Once mailasia, veintiuno de Enero corriente, ven· 

deráse públic.a subasta en esta oficina hacienda 
ªMonte Redondo•, de veinte caballerlas y doscien· 
1as nueve mil setenta varas cuadradas de terreno 
propio, con su casa, potreros, pozo y demás y cin· 
cuenta reses, situada jurisdicción Tipilapa, este De· 
parlamento, lindante: Poniente y Sur, terrenos de 
Santa Clara; Oriente y Norte, terrenos de Santa 
Bárbara. 

Valorada quince mil trescientos córdobas. 
Orense propuestas legale11. 
V~ndese ejecución Isaac Moreno contra Manuel 

M~ltés. 

Dado juzgado Civil de Distrito, Primero. Ma· 
nagua, once de Enero de mil novecientos cuarenta 
y seis, ocho de la matl.ana.-Rod. Moralrs Orozco, 
Srlo. 42 3 2 

NQ 1731 
Tres tarde dieciséis corrl-::nle, esta oficina, rema· 

taráse mejor postor, finca rústica situada Los Rin· 
eones, esta jurisdicción, décima parte manzana 

Valorada ciento cincuenta córdobas. 
Ejecución Esmeralda Abaunza de Abaunza contra 

Juana Pivón. 
Linda: Oriente, camino en medio, Gustavo Adol· 

fo Sánchez; Poniente, Norte y Sur, Esmeralda 
Abaunza. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local. Masatepe, nueve Enero, mil no· 

vecientas cuarentiséis.-Julio Rosales G.-f. Rulz, 
Srio. 51 3 1 

.;rn " . 
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TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1042 

Adolfo Morlce pide titulo supletorio solar sltua· 
do Rivas, limitado: Norte, Julia López y hermanos; 
Orient1, propiedad solicitante; Poniente, Eduardo 
Selva; Sur, Celina Maliaña, Maria Teodora Marice 
y Vicenta Maliafia. 

Término oponer&e treinta ldías. 
Secretarla juzgado local Civil. Rivu, trece Oc 

!ubre, mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarcla M., 
Srio. 2461 3 2 

No 1043 
Alberto Bejarano Padilla solicita titulo ~upletorio 

solar situarlo Popoyuapa, limitado: Oriente, Ramón 
Tova!, calle enmedio; Poniente, Angela Br·jarano; 
Norte, Rufino Bejaraoo; Sur, Petronila Corea viuda 
Espinosa. 

Término oponerse treinta cfl19, 
Secretarla juzgado local Civil. Riv89, trece Seo

tiembrf', mil novecientos cuarenticinco -G. Gsrcla 
M. Srio. 2-460 3 2 

NQ 1179 
Carmen fuentes solicita trtulo supletorio casa y 

aolar situada Subt;aba, lindante: Oriente, juam• 
Silva; Poniente, Eusebla Sánchez; Nortf', Pastor 
Sinchez; Sur, Ella! flores. 

Opóngue término legal. 
Juzgado 19 local Civil. León, ocho Octubre, 

mil novecientos cuarenticinco.-F. Granera P •. Srio. 
2592 3 2 

NQ 1182 
Patricia Aguilar solicita tllulo supletorio casa y 

solar situada Paz Centro, lindante: Oriente, Marta 
viuda López; Poniente, Seraplo Pantoja; Norte, Ra· 
mona Obregón; Sur, Manuel Páiz. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. león, ocho Octubre, 

mil novecientos cuarenllcinco.-josé J. Aráuz, Srio. 
2589 3 2 

NQ 1181 
Maria Eugenia Romero solicita tllulo suplelorio 

predio urbano situado Paz Centro, lindante: Orien· 
te, francisca Avilés; Poniente, Angela Navarrete; 
Norte, Cornclio Torre!; Sur, Elias Aguado. 

Opóngase término legal. 
Juzr¡t11do Civil Distrito. León, veintinueve Oclu· 

bre, mil novecientos cuarenticinco.-José J. Ariuz, 
2590 3 2 

No 1180 
Rosaura Guerrero solicita titulo supletorio casa y 

solar situada Paz Centro, lindante: Oriente, Ous· 
tavo Barrera; Poniente, Fiorencio Sánchez; Norte, 
Maria Pérez y Sur, Alberto Martlnez. 

Opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, ocho Octubre, mil 

novecientos cuarenticinco.-José J. Aráuz, Srio. 
2591 3 2 

N9 501 
Manuel Antonio Picado solicita titulo supletorio 

casa y solar barrio Zaragoza e9ta ciudad, lindantes: 
Oriente, calle en medio, Paula Balladares; Poniente, 
Francisco Jaen; Norte, herederos Alejandro Alonso; 
Sur, herederos félix Fonseca. 

Opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Agosto, 

mil novecientos cuarenta y cinco.-José J. Aráuz, 
Srio. 2018 3 2 

. N9 1184 
Adelina Vanegas solicita titulo supletorio urbana 

ubicada Santa Teresa, limitada: Oriente, la solicitan
te; Poniente, Norte, calles; Sur, sucesión Emilio Vado. 

Oyense oposiciones. · - · 
Secretarla Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, dieci· 

nueve Octubre, mil novecientDs cuarenticinco.-J. 
Salmerón, Srio. 2587 3 2 

NQ 1431 
fausto Corrales soUcita titulo supletorio slguien· 

tes predios, jurisdicción San Pedro Potrero Grande. 
•)-Casa y solar estos linderoa: Oriente, Patinaría 
López de Olivera; Occidente, Iglesia y Plaza; Nor
te, Juana Paula Jzaguirre; Sur, José Maria Oarache; 
b)-Rústica tres manzanu, lindante: Oriente, Isabel 
Varela viuda Rodrlguez; Poniente, rlo Torondano; 
Norte, el mismo; Sur, Apolinaria Lópcz de Olivera; 
c)-Rustica cinco manzanu, lindante: Oriente, leo· 
nidas Olivera; Poniente, pueblo San Pedro; Norte, 
habef viuda Rodrlguez y Prudencia Olivera. 

Opónganse término legal. 
Juzr¡tado Civil Distrito. Chinandega, veinticuatro 

Noviembrf', mil novecientos cuarenlicmco.-H. Mon· 
te.alegre, Srio. 2798 3 2 

NQ 857 
Celestino Ochoa, solicita tflulg supletorio de una 

finca rural sita comarca Muy Muy Viejo esta juri~· 
dicción, superficie como cien hectáreas terreno na· 
cional, formada a sus expensas, siguientes mejoras: 
dos mil quinientos árboles café, setecientos árboles 
cacao, cuatro manzanas potrero, dos manzanas ba
nano y plátano, .yari.>s ár.boles frutales, una casa 
pajiza de habitación, limitada: Oriente, propiedad 
de Nicolás Garcla; Occidentt', cerro San Benitc; 
Norte, propiedad de Rómulo Ochoa y Sur, propie
dad de Sebastián Vanegas. 

Valor doscientos córdobas. 
Posesión más de quince aftos. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra este des

pacho deniro término legal. 
ju1gado Local Civll.-Matiguás, Departamento 

Matagalpa, diez y siete de Agosto de mil novecien· 
tos caarenta y cinco.-Manuel Dlaz G.-Pablo 
Martlnez, Srio. 2320 3 2 

N9 859 
Matias Zaldlvar, solicita titulo supletorio una 

fi1_1ca rural denominada ªEl Cedro•, situada en la 
comarca El Anzuelo de esta jurisdicción, con una 
superficie como de cien hectáreas de terreno nacio· · 
nal, con siguientes mejoras: veinte manzanas po
trero, siete mil árboles café fructificando, dos man
zanas plátano y banano, media manzana caña azú
car, casa babitación, varios árboles frutales, cercas 
alambre en partes, determinada por carriles, limita· 
da: Oriente, propiedad Sucesión Cupertlno Gon
dlez, antes, ahora de Juan y Nicolás figueroa; 
Occidente, propiedad Asunción Alanis, antes, ahora 
de Rosendo Picado; Norte, propiedad de jual Al 
varez antes, ahora del solicitante y Sur, propiedad 
de Msrtln Rayo. 

Valor doscienlos córdobas. Ptisesión más de 
quince años. 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra este des· 
pacho denlro t~rmino legal. 

Juzgado Local Civil.-Matiguás, Departamento 
Matagalpa, veinte y siete de Agosto de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco.-Manuel Diaz 0.-Pablo 
Martlnez, Srio. 2318 3 2 

NQ 1256 
Juan Tomás Sequeira, mayor, sotte101 ·a2ricultor, 

este domicilio, solicita tltulo supletorio propiedad 
cien manzanas, situada la Joya esta jurisdicción, 
conteniendo cercas m11dres, arados, zacate guinu y 
montes incultos, lindante: Oriente, Tomás Herrera; 
Poniente, Salvador Herrera y Juliin Chavarrla; 
Norte, Ciriaco y leoaardo lumbl, Tomb Herrera; 
Sur, Pascual lópez. 

Quien tenga derecho, preséntese-legalmente. 
Dado Juzgado Distrito.-Jinotega, siete Noviem

bre mil novecientos cuarenticinco.-R. Hazera.
C. Castillo C. Srio. 

2646 3 2 

_·; 
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No 393 
Tiburcio Centeno solicita titulo supletorio una 

finca rústica ubicada paraje Lomas Sabanas, sitio 
San Miguel Arqufn, esta jurisdicción. Contiene 
como treinta manzanas extensión superficial, cerca· 
da con madera, piñuela y piedra. Lindante el con
junto: Oriente, predio J lilario Laguna, mediando 
camino; Occld1mte, predio Timoteo Blandón; Norte 
predio Leonldas Lanuu y Espectación Pbez y 
Sur, Rota Centeno y Pedro Hudiel. 

Eatlmala doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Estelf, dos Agosto, mil novecien· 

tos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez.-R. Arse-
nlo Torres, Srio. . 

Es conforme con su origlnal.-R. Arsenio Torres 
Srio. 1391 3 2 ' 

NQ 112 
tlcliodoro Tercero solicita titulo supletorio casa 

y solar. ubicados lado -oriental cantón Parroquia 
esta ciudad. El solar mide treinta y tres varas un~ 
tercia de frente, por cuarenta de fondo. Lindante 
el conjunto: Oriente, solar y casa José Antonio Mo
llna; Occidente, solar y .casa Herimnegllda Castillo· 
Norte, solar Cayetan·a Rayo, calle comedio y Sur' 
aolar Dionisio Castillo R. 

Estlmalos doecientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Estelf, seis de julio, mil nove· 

cientos cuarenta y cinco.-Acisclo Ouliérrez.-lt 
Araenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres 
Srio. 1711 3 2 ' 

NQ 1712 
Pauatino Cruz solicita titulo supletorio una finca 

rústica como diez y seis manzanas, cabida super· 
• ficial, cercada alambre, madera, piiluela, contiene 

zacate, huertas agricultas, palos frutales y una casa 
para habitar, entejada, paredu de tablas, con dos 
corredores y un caidizo que sirve de cocina y una 
caldera para moler cafta, lindante conjunto: Orien· 
te, Dionisio Cruz Reyes; Occidente, Evangelista 
Lara y José Torrez; Norte, félix Lazo y sucesión 
Eugenio Lazo, camino real en medio y Sur, suce
aión Leopoldo Lanuza y Luisa Aráuz y puente 
de agua. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Local. Esteli, catorce de Oiceembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Gulié
rrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

39 3 1 

NQ 1713 
Dlonisio Cruz Reyes solicita titulo aupletorio de 

una finta rústica como de dos manzanas, cabida 
11uperficial, situada valle Santa Cruz, esta jurisdic
ción, cercada alambre y plftuela, contiene caña de 
a~úcar, café y árboles frutalea y terreno de agri
cultura, una caea de habitación de teju, embarrad•, 
lindante conjunto: Oriente, cua Rcimundo Cen
teno y propiedad Melesio Cruz; Occidente, propie· 
dad sucesión Oil Reyes Cruz; Norte, la misma su· 
cesión Reyes Cruz y Sur, esta misma sucesión y 
Ermita del Valle. 

Quien tengn derecho, opóngase. 
-Estelf, seis de Diciembre de mil no~cientos cua· 

renta y cinco.-Acisclo Outitrrcz.-R. Arsenio 
Torres, Srio. 40 3 1 

L..-- N9 1714 
" Oiomedes Mendoza solícita titulo supletorio de 
un solar de cuarenta varas cuadradas, conteniendo 
una c11a parada sobre horcones, entejada en parte, 
cubierta:parcialmente con tablas, midiendo dicha 
cau siete varas de largo, por cinco de ancho, lin· 
dante conjunto: Oriente, sucesión Dami4n Lanuza: 
Occidente, cata de MAximo Lan'1za Pay4n, Carrete· 
ra Panamericana de por medio; Norte, Máximo La· 

nuza Paycln y Sur, propiedad de la sucesión de 
!>a!lli~n .Lanuza, situado todo en Santa Cruz, cata 
JUfl1~1cc1ón, sobre la Carretera Panamericana. 

Quien tenga derecho, opóngase término ¡,gil. 
Juz¡¡:1do Local. Estell, siete de Noviembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Oulié· 
rrez.-R. Arscnio Torres, Srio. 

41 3 1 

. N9 1561 
Domingo Centeno Huele solicita titulo supletorio 

lote ocho manzanu de terreno, ubicado sitio San 
Roque, -esta i1;1rlsdlcción, cercado alambre y ma· 
de~•· dcnom!nada •Monte Redondo", limitado: 
Oriente, predio de Agapito Centeno· Occidente ~ 
con el de Oregorio Allamirano y el' de Rafael~ 
Arce viuda de Pérez; Norte, predio de Agapito 
Centeno; Sur, Rafaela Arce viuda de Pérez. 

Estima este. i~mucb1e en dosciento9 córdobas. 
Oyese opos1c1ón término legal. 
Da~o Juzg~do local. Estcll, tres de Diciembre 

~e mil novecientos cuarenta y cinco.-Aciaclo Ou· 
hérrez.-R. Arsenio Torres, Srlo. 

2885 3 1 

N9 1427 
. Manuel Rlos solícita titulo supletorio casa y solar 

situados en esta ciudad, barrio de Guadalupe lin
dando: Norte, calle en medio, casa y solar de' Lino 
Antonio Romero; Oriente, solar de Remigio La
g~ná; Sur, casa y solar de Felipe Zenedón y Po
mente, herederos de Oermán Sequein línea férrea. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandegt, veintitrés 
Noviembre, mil novecientos cuarenta y cuatro.-H. 
Montcalcgre, Srio. 2782 3 1 

NQ 1660 
D~n Benito David Mejicanos, accionando en su 

propio nombre en representación de !u señoritas 
Maria Mercedes Mejicano9, Marta e Ignacia Meji· 
canos y Ana ~ntoma ~~jicanos, se han presentado 
ante esta autoridad sohcuando tituló supletorio de 
una casa eaquinera situada en la plaza principal de 
est~ ciudad en mal estado, de naturaleza urbana en 
unión de todas las personas nominadas, inmueble 
que consta de diez y seis y media varas de largo 
por nueve varas y me.tia de ancho con su corre· 
dor interior de igual dimensión situada en el 
cantón La Parroquia, es de tejas, sobre horcones, 
con un pozo calzado en cal y canto y excusado. 
El solar consta de treinta y dos varas de largo y 
de fondo diez y ocho varas y media se encuentra 
bajo c~toa linderos: al Oriente, con 'calle pública; 
al P~mente, ccn solar de doña Josefina viuda de 
Agmlar; al Norte, con casa de don Salvador Cha· 
morro Entlqucz y al Sur, calle publica y solar del 
Mu11iciplo, carece de nombre, número y gravamen 
llevan de poaeaión m!s de veinticinco 11ío1. ' 

lo estiman en doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho, preséntese término 

legal que será ofdo. 
Juzgado Local Civil. San jorge, veinticuatro de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
Salv. Castillo Cruz.-Ernesto T. Navarro, Srio. 

3 3 1 

NQ 1721 
Rubén Rivera se ha 'lre!entado a este Juzg•do 

S?licllando Utulo supletorio de una casita y solar 
sita en Ja calle de la Carrilera y que linda: Nor· 
t .. , Base Americana; Sur, casa de ju:;n Pachec.)' 
Este,. casa de Pedro León Rivera y fste, casa d~ 
Narma Amaya, 

Opón¡;ase término legal. 
Dado en el juzgado Civil. Corinto, nueve de 

Enero de mil novecientos cuarenta y scis.-A2ustln 
Tljerlno.-M. An2el Var¡as, Srlo. 

44 3 l 
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No 1720 1 No deberá suministrarse juegos de magneto, porque Francisco Delgado pide titulo supletorio finca se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. rústica jurisdicción Larrcynaga, llndanje: Oriente
Norte, monte inculto; Poniente, Virgilio Silva; Sur, 
mediando encajonada Lorenzo Pozo. 

Int"re~ados opónganse. 
juzgadc, Civil Distrito. León, diez Ene~o, mil 

noveciento~ cuarentiséi9.-José j. Aráuz, Srio. 
45 3 1 

, N9 1719 
Nicolasa Guliérrez pide titulo supletorio propie· 

dad urbana barrio Subtiava, limitada: Oriente, Na
tal"1 Hernández, Asunción Bárcenas; Poniente, Be· 
nita Pérez; Norte, José Muftoz; Sur, Juan Cáceres. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez Enero, mil 

novecientos tuarenticinco.-josé J. Aráuz, Srio. 
46 3 1 

AVISO 
Licitación de Tellfonos Automáticos 

La Secretarla de Fomento y Obras Públicas, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cutivo No 209-B del 22 de Noviembre del presente 
afto, y en conformidad a lo dispuesto en el Regla
mento del Poder Ejecutivo, 

Saca a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· 
tomátlcos para la ciudad de Managua, que cubra 
el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· 
ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cificaclones: 

Oficina Central de Teléfonos: 
La Oficina Central de Teléfonos estará situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 
ahora en proceso de constracción. 

El equipo automático que se provea deberá ser 
del tipo más moderno para resistir las condiciones 
del clima tropical. 

El plantel será completo con todos los interrup
torl'I (switches) necesarios, esqueletos, perchas, 
cables y facilidad's para hacer comprobaciones, apa· 
ntos de fuerza, etc., para dos mil lineas (2.000) sus· 
criptoru, veinte 120) lineas de pago y cuarenta (40) 
lineas rurales. El equipo debe ser disl'ñado para 
permitir una futura expansioo a un mínimum de 
cinco mil (5.000) lineas 

Distribución falerlor: 
El plantel u:lerior deberá consistir de cables su 

mergidos en el centro de la ciudad y con cables 
dreoa en las afueras de la misma. . 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex
ravacionee, el sistema inicial subterráneo deberll ser 
provisto con suficientes conductos para satisfacer 
los requerimientos de la Oficina Central deflnillva. 

fj s1strrna de cables deberá incluir suficientes 
pares a fin de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Central inicial. 

Serán suplidos igualmente todos 101 alambles ter· 
min•les de rab~e. mat~riale~ de empalme, berra• 
mientas, etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónlcts: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfor10s 

(1.700) de escritorio con sus discos y trescientos 
discoti (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos telefóni· 
cos actuaimente exis•entrs en aparatos adeeu1do1 
para operación auiomática. Los aparatos telefónicos 
deberán &er cons'.ruídos para trabajar bajo las con
diciones climatéric;.a loca:es. 

En adición debe~án suministrarse los alambre3 
necesarios protectores, etc., para completar la insta-
lación de la red telefOnita. ~ 

Condiciones: 
1)-Lo& postores deberán someter junto con su 

propuesta, dos copin de cada uno de los planos 
disl'fta~os para cada piso, del sistema de distribución de 
cables y del sistema subterráneo de conductos. 
2)-La propuesta deberá proveer para suplir el 

equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de Nicara• 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los términos y condiciones 
de pago. 

4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 
el trabajo de instalación y la fecha en que será 
terminado. Y 

5)-El Gobierno se reserva el derecho de recha
zar todas las propuestas, o de escoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
este proyecto. 

El plazo de esta licitación comenzará a contara«:¡ 
el primer dla de la publicación de este aviso en 
•La Gaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las doce 
de la tarde del trigésimo dla de su primera publl· 
cación, en las Oficinas de esta Secretarla de Fo
mento y Obras Públicas. 

Se oyen propuestas en dos etapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras partes del tér
mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 

Las propuestas deben presentarse por escrito, en 
.la Oficlalla Mayor de esta Secretarla de Fomento y 
Obras Públicas. 

Pabc o Nacional. Managua, D. N., 10 de Diciem
bre de 1945.-Alej•ndro Abaúnza E., Secretario de 
Estado en e• Despacho de Fomento y Obras Pú· 
blicas.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 

30 5 

NOTA:-Por Acurrdo NQ 212-B de 8 de Enero 
corriente, publicado en "La Gaceta• N(} 
3 del dla 9 de Enero subsiguiente, el 
plazo de la licitación de teléfonos auto· 
máticos a que se refiere el Aviso anterior, 
fué ampliado }Jor treinta dlas m4s, ce
rrándose dicho plazo a las doce de la 

, tarde del próximo 9 de febrero. 
Managua, 10 de Enero de 1946. 

DEPOSITO DE ANIMAL 
NQ 1724 

Luis Eduardo Lacayo presenta hallazgo caballo 
rosillo prieto este fierro: 

s 
de duei\o no conocido. 

.V1lor1do ochenta c6rdobu. 
Quien teriga derecho, preséntese término de ley. 
DircOEión Policía. Matagalpa, catorce Diciembre, 

mil novecientos cuarenticinco.-C. A. Hcrnández.
Pedro J. Germán, Srio. 

48 3 1 

TERREJSOS MUNICIPALES 

N9 1234 
Sllverlo Martín~z, Clrllo Martioez y 

Natividad Mardnez. 1ollcltan arriendo lote 
terreno ejlja! clncu~ota hectárea• 1ltuadaa 
punto Tamarfn~o e1ta jurl1dlccl6n. lindan
te: Orieute. terreno denunciado por Juan 
Félix Talavf;lra, Alejandro Connera1 y Do· 
naclano l'érez; Occhieot•, terreno deouo
clado pQr Frc1uci1co Cárde1u~1. Luctaoo 
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Matey y Antonio Talavera; Norte, río de 

E•telí y Sur, terreno denunciado por To

rlblo Oucía, Máximo Goozález, Aureliano 

Guerrero y Telé1kro Centeno. 
Quien pretenda dereche, opóngase tér· 

mino legal. 
Dado Alcaldía Municipal, Telpaoece, doe 

de Noviembre de mll novecientos cuareo· 

ta y clnct'.-Me'eclo Velázquez.-Joaé M. 

Mercado, Sri o. 

,N9 285 
El aef\or Salomón Alemán, mayor de 

edad, caudo, a~rlcuhor e1te vecindario 

pre1ent61e Alcaldía Municipal . solicitando 

arriendo veinte manzanas terreno ej1dal 

Comarc.t cLoa Mollejone1>, siguientes lln· 

<V!ro1; Norte, potreros Alrjandro Moreno¡ 

~ur, cau Torlblo Malrena y un charco 

aguas temporalea¡ Oriente, Cerro Bonito y 

encierro del mlamo Alejandro Moreno; 

Oe1te, Quebrada del Limón y denuncio 

Nicolás Oc6n. 
El que pretenda derecho al lote, terre

no deallndado, pre1éntese deducirlo tér

mino legal, será oído. 
Alcaldía l\Aunlclpal, Santo Tomás, veln· 

tlclnco de Julio de mil novecientos cua

renta y clnco.-Jo1é A. A1torga. 
1850 3 3 

Quien pretenda derecho, opóngase tér

mino legal. 
Dado Alcal(Ua Municipal, Telpaneca, 

doa de Noviembre de mil novecientos cua

renta y cinco.-Testado-entre parentado 

-no valen-Komendado-Ro1alea -valen. 

Meleclo Velázquez. 

' 
Nq 1237 

Torlblo García{ Máximo González, Aure

llano Guerrero y Teléaforo Centeno, 1oli

cltan antendo lote terreno E>jldal cincuenta 

hectáreas, punto Valle del Tamarindo esta 

juri1dlccl6n, lindante: Oriente, terreno de· 

nunci1do por E1teban Lazo; Occidente, 

terreno denunciado de Domingo, Juatlnla

no y Alberto Melgara y Francbco Polan

co; Norte, terreno denunciado por Juan 

Félix Talavera, Alejandro Contreraa y Do

na"clano Pérez; Sur, terreno de Stxto Mel

gara. 
Quien pretenda derecho, opónga1e tér

mino legal. 
Dado Alcaldia Municipal, Telpaneca, 

dos de Noviembre de mil noveclento1 cua· 

renta y clnco.-Meleclo Velázquez,-Joaé 

M. Mercado, Srlo. 

N9 q71 

N9 286 . Salvador Zambrana Díaz, mayor de edad, 

El 1eñor Nlcolál Oc6n, mayor de edad, ca1ado, agricultor y de este domicilio, 10-

caeado, a~ricultor, e1te vecindario, pre1en- licita arriendo un lote terreno "jldal altua

tóae Alcaldía Municipal 101icltando arrlen- do hada el Poniente y como a una legua 

do veinticinco manzanas terreno ejidal Co- de e1ta ciudad, en el paraje denominado 

marca cL01 Mollejoneu esta jarl1dicclón cL01 Ponedero1>, como de seis manzanas 

algulente1 llndero1: Norte, derecho• Crla-. de 1uperficie y dentro 1igulente• 1lndero1: 

tobal Vargas; Sur, poa"sl6n Gregorlo Ber- Oriente, terre~o de Santla¡o Bermúdez¡ 

mú1ez; Oriente, derecho• Salomón Ale- Poniente, potrero de Enloglo Suárez, ante• 

máo; Oeste, 1ltlo viejo ftté Margarita O de Euloglo Suárez; Norte, camino que de 

rozco, esta ciudad va a Granada y Sur, terreno 

El que pretenda derecho lote deallnda- del aeft.or Rodolfo Duarte, antes de Agua

do, preséntese término legal ·con título tín Pérez. 

Inscrito, aerá oído, Quien Pretenda derecho•, preséntese a 

Alcaldía Municipal, Santo Tomás, velo- deouclrlo en la forma y tiempu ordenadoa 

tluno de Julio de mil noveclento1 cuaren- por la ley • 

ta y clnco.-José A. Astorga.-C. Miran· Dado en la Alcaldía Municipal. Juli;zal-

da F., Srlo. 1 849 3 3 {>B. cuatro de Octubre de mil no~eclentoa 
cuarenta y clnco.-G. Bendai'\a M., M. T. 

Martinez, Srlo. 
N9 1232 

Lorenzo García, Iaaías González y Sabl· 

no Roaatea, 10Jlcltan arriendo lote terreno 

ejldal cincuenta hectáreaa, terreno ejldal, 

punto Tamarindo Nta jurl1dlccl6n, llndan

te: Oriente, terreno denunciado de Torlblo 

García, Máximo Goozález y Aurellano 

Guerrero, Teléaforo Centenr; Occidente, 

terreno de Pre1eotacl6n Gutié,rez y que

brada del Chagüe; Norte, terreno denun· 

ciado por Francl1co Cárdenu, Luclano 

Matey y Antonio Talavera, y Sur, terreno 

de Máximo González. 

Et conforme. J ulgalpa, cuatro de Octu

bre de mil novectentoa cuarenta y clncc.

M. T. Martinez, Srlo. 
2414 3 2 

NC} 972 

Salvador Zambrana Diaz, mayor de edad, 

casado, agrlcult.or de e1te domlclllo, aoll· 

cita arriendo un lote terreno ejldal altuado 

hll.cla el Penlente y como a una legua dis

tante eata ciudad, como de diez manzana. 

superficie y dentro 1lguleote1 llndero1: 

--~·._; 
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No1te, terreno de Rodolfo Duarte; Sur, 
terreno de Marcellno Bermúdez, hoy de 
Manuel Lumbí; Oriente, terreno de San
tiago Bermúd61?. y Poniente, terreno de Je· 
rónlmo García y camino que va a La1 
Lajlta1, de por medio. 

Quien pretenda derecho1, pre1énte1e a 
deducirlo en la forma y tiempo ordenado1 
por la ley. 

Dado en la Alcaldía Muofclpal. Julgal· 
pa, cuatro de Octubre de mil noveciento1 
cuarenta y clnco.-G. Bendafta M., M. T. 
Martíne1, Srlo, 

2413 3 2 

NQ 240 
L"l 1eftora Micaela J arquin, solicita arrea· 

dar cuarenta manzanu terreno l'jldal, pun
to cEI Danuvlo>, comarca L.:is Mollejones 
e1ta jurl1dlccl6n, 1igulentes linderos: Norte, 
derechos Félix Pedro Argüello camino 
rural eo medio; Sur, derecho• de la lnte
re1ada; Orleote, sitio viejo Juan Escobar; 
Occidente, terreno medido Claudlno Mi· 
randa Fonaeca. 

El que pretenda derecho terreno deslio· 
dado, que 1e preaente término legal será 
atendido con titulo lnsento Inscrito. 

Alcaldía Municipal. Santo Tomáa, 
Chontale1, do1 se Juno de mil noveclento1 
cuarentlclnco.-Jo1é A. A1torga. 

Ante mi, Félix H. Roaale1, Srlo. 
' 1813 3 2 

N9 249 
Doctor Joaé Montano E1plno1a vecino 

é1ta 101lcha arriendo loteclto terreno mu· 
nlclpal, en 1uburblo1 éata, en paraje Bue-
001 Airea, de tre1 a cuatro manzanas 1u 
perficle, limitando: Norte, tierra. hacienda 
mineral La E1trella; Sur, terrenos que po
seen Maria Agullar, Julio Pérez h., Andréa 
Martinez, Clotllde Galeano, Luz Pineda; 
Oriente, terreno municipal; Occidente, po· 
trero de Octavlo Mendoza. . 

Quien tenga derecho, op6ngaae término 
legal. 

Alcaldía Municipal. Santo Domingo, 
Departamento Cbontales, diez y ocho Julio 
mil novecientos cuarentlclnco.-Llneado
derecho-Vale, -H. Kauffman, Francisco 
Caatrlllo, Srlo. 

1810 3 2 

N9 137 • 
Salomé Tercero, pide en arriendo veinte 

hectárea• de terreoo ejldal 1itu11do en el 
paraje El Roble de e1ta jurladlcc16o y 
bajo los lindero• 1lguleote1: Oriente, pro· 
piedad de Juan Gomález; Occidente, sitio 
de El Guallo; Norte, ejldo1 de, Llmay y 
Sur, altlo d~ Agua Zarca y Homlto1. 

Quien preteC!da derecbo1, op6ngaae en 
el término de ley. 

Alcaldfa Municipal. Llmay, veintiocho 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
clnco,-Edmunclo Yane1 Alfara.- Pucual 
B. Moreno, Srio. 

1337 3 2 

NQ 136 
Braullo Tercero 1ollclta en arriendo diez 

hectárea• de tecreno eildal en el punto El 
Roble de e1ta jurisdicción, limitando: 
Oriente, propiedad de Juan González, 1ltlo 
de El Guallo; Norte, terreno Municipal y 
Sur, sitio de Agua Zuca y Homlto1. 

Quien pretenda derechos en dicho terre· 
no, dedúzcalo término de ley . 

Alcaldía Munlclpel. Llmay, diez de 
Julio de mil noveclento1 cuarenta y cinco. 
--Edmuado Yaoes Alfaro-Pa1cual B. Mo· 
reno, Srlo. 

17 38 3 2 

N9 138 
Pedro Varga•, aollclta en arriendo diez 

hectáreu de terreno l'jldal 11tuado en el 
punto El Roble de esta jurisdicción, com· 
prendido bajo los lindero• 1lgulerite1: 
Oriente, propiedad de Juan González; Oc· 
cldente, sitio de El Guailo; Norte, monte 
Inculto y Sur, sitio de Agua Zarca y Homl· 
to1. 

Quleo pretenda derechos en dicho terre· 
no, dedúzcalo término de ley. 

Alcaldía Municipal. Llmay, dtez d!' 
Julio de mll novecientos cuarenta y cinco. 
Edmundo Yane1 Alfara-Pascual B. Mo· 
reno, Srlo. 17 36 3 2 

N9 64 
Felipe de J esú1 y J 01é J 11lián García, 

am!:>.01 mayore• de edad, 1oltero1, eate do· 
mlclllo, piden a mi autoridad le1 conceda 
en arrleodo un lote de terreno ejidal de 
dos hectárea. de exten1lón, cercadas, cul· 
Uvadas con cereale1, 1ltuada1 valle Santa 
Ron e1ta jurl1dlccl6n, dl1tante una legua 
Occidente de esta ciudad, que lindan: 
Oriente, camino de tra veaía particular; 
Occidente, propiedad de Agu1tín Heroán· 
dez; Norte, propiedad de Nlcaalo y Pru· 
denclo García; Sur; propiedad Riam6o Díaz, 

Quien pretenda derecho, op6nga1e tér· 
mino legal, 

Alcaldía Munl<:lpal. Somoto, veintitrés 
de Mayo de mil novecientos cuarentlclnco. . 
J. Antolín Talavera, Alealde Municipal-' 
Santiago Hernández, Srlo. 

1663 3 1 

N9 20 

La 1ef'iora Gregaria Rulz Torre1, 1011· 
cita lle le de en arrendamiento solar, con1· 
trulr ca1a habitación, flta ciudad, e1to1 
llndero1: Oriente, aolar y ca.a de Adán 
Agullar, calle enmedlo, en proyecto; Po· 
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nlente, 1olar de Della de Heroáodez; Norte, 
calle en m'dlo y 1olar municipal y Sur, 
encierro• de Fraoclaco Joaé Gutlérrez., 

Quien pretenda derecho, op6ngaae tér· 
mino legal. 

Alcaldía Municipal. Acoyapa, dleclaela 
de Junto de mil noveclentoa cuarenta y 
cinco-Lineado-arriendo Vale Correl{ldo 
Calle Vale Teatado arrendamiento No Vale·· 
C. Morale1 M.-S. Qulntanllla A. 

Ea conforme con 1u orlelnal. Acoyapa, 
veinte de Junto de mil novecientos cua
renta y cinco. Corregido -Calle-Vale.
e. Morales M.-S. Qulntanllla A. 

1633 3 1 

N9 22 
Cectllo González, de eate domicilio, 1011· 

cita arrendamiento de cuatro manzana1 
terreno l'lte municipio en do1 lotea, con 
loa linderos 1lgulente1: el primero, Orlen· 
te, potrero• de Franctaco Joaé Gutlérrez; 
Poniente, potrero• de Doloru Rulz: Norte, 
llanura• de el Cardón y potrero• de Fer· 
nando Toledo y Ceclllo González, camino 
real de poi: medio; y el 1egundo, con e1to1 
linderas: Norte y Poniente, cercaa de la 
finca el Card6n de dofta Delfina de Mo· 
ralea; Sur y Oriente, llano el Cardón y 
ejldoa de eata Municipalidad. 

El que 1e crea con derecho el terreno 
deslindado, que ae preaente a deducirlo 
dentro del término. 

Alcaldía Municipal. Acoyapa, dleclo· 
cho de Mayo de mil novecientos· cuarenta 
y claco,-Entre linea-en do1 lotea-Vale 
C. Moralea M.-S. Qulntanllla A., Srlo. 

Ea conforme con 1u original. Acoyapa, 
dieciocho de Mayo de mll novecientoa 
cuarenta y clnco.-S .. Qulntanllla A. Srlo, 

1631 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 1616 

Francisca Espinoza Báez, representación 
menor hijo Seberiano Félix Pedro, solicita 
declar4rsele heredero, difunto padre ilegl· 

· timo Leoncio Espinoza Báez. unión Leoncio, 
Colomba Espinoza. Bienes: finca rústica 
San José Apompoá, lindando: Oriente, Fran
cisco, Maria Cruz; Poniente, .Antonio Qui· 
roz: Norte, Estebana Mairena; Sur, camino 
real Acoyapa. Ganados: asta, casco. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito, Juigalpa, catorce 

diciembre mil novecientos cuarenticinco. -
Hom~ro~a, Srio~ 

2959 1 

N91617 
Paula, Macedonio, Gumercindo, Juan A

costa, piden declararlos herederos·au J)adre 
Felipe Aco1ta. Dej6 Quinta parte tinca 

rústica limitada: Oriente, Felícitas Méndez: 
Poniente, Eliseo Mairena; Norte, mediando 
camino, Margarito Meza; Sur, Rafaela Her
nández. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, diciembre 

mil nC1vecientos cuarenticinco. - José J. 
Aráuz, Srio. 

2955 1 

N9 1424 
Rosa Amelía Martínez Mercado, solicita 

declarársele heredera bienes, derechos, ac· 
ciones, fallecida madre Natividad Mercado. 
Cita coherederos: Pedro, Ladislao, Merce
des, Rosa Adelia, Felicitas, Josefa Marti· 
nez Mer\!ado y Dolores Martínez García. 

Oyense oposiciones legales. 

Juzgado Civil del Distrito, Masatepe, 
veintidos de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. -A. Gutiérrez C.. Srio. 

2785 1 

N9 1562 
Marfa Magdalena Gallo, solicita declara

ción heredero sucesWn Antonio Gallo, se
ftalando herederos, la solicitante y José, 
Isaac y Guillermo, todos Gallo, Bienes: 
Rústica tres manzanas, tres cuartos de otra, 
situada •Los Altos• esta jurisdicción, limi· 
tada: Oriente, h~rederos Guadalupe Mer· 
cado y Eduviges López; Poniente Joaqufn 
Alarcón; Norte, herederos Adolfo Rios y 
Sur, Carmen Sol6rzano y herederos Deme· 
trio Pena. · ' 

Opóngase término quien tenga igual o 
mejor derecho. 

Juzgado Civil de Distrito; Masaya cinco 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, -Roberto E. Teller, Srio. 

2884 1 

N9 1563 
Amalia o Felicitas Amalia Sequeira de 

Landero solicita decláresele heredera única 
su madre Juana Sequeira. Bienes: finca 
rústica jurisdicción Tierna, estos linderos: 
Oriente: Marta Sequeira; Poniente, los se
ftores Bolafios; Norte, los mismos Bolafios y 
Sur, Concepción Sequeira: y cuarta parte 
finca urbana indivisa en pueblo Tisma, lin
deros: Oriente, sucesión Dr. Padilla; Ponien
te, Dolores Garay; Norte, Concepción Gon· 
zález, y Sur, Mateo Morales. 

Quien créase derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Distrito, Masaya, seis Diciembre 
mil novecientos cuarenticinco.-Roberto E. 
Teller, Srio. 

2883 1 
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